
Cn 607/2021

N°385

¿&5

Artículo 1°.- Los activos y pasivos de Gas Sayago S.A. en liquidación, remanentes a
la fecha, quedarán transferidos de pleno derecho a la Administración Nacional de Usinas
y Trasmisiones Eléctricas y a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y
Portland de acuerdo a sus respectivas participaciones accionarias. Ambos entes
autónomos serán considerados a todos los efectos como sucesores a título universal de
Gas Sayago S.A., desde la entrada en vigencia de la presente ley, a prorrata de sus
respectivas participaciones accionarias.

Artículo 2°.- Exonérase a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones
Eiéctricas y a la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, en su
calidad de sucesores a título universal de Gas Sayago S.A., de los pasivos actuales o
futuros que la misma posea o se devenguen, por cualquier causa u origen, con: I) la
Administración Nacional de Puertos y II) la Dirección General Impositiva, así como de ios
pasivos futuros que se devenguen con la Dirección Nacional de Aduanas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 4 de octubre
de 2022.
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